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INFORME SECRETARIAL. Villavicencio, 16 de mayo de 2022. Al Despacho la presente 

demanda para lo pertinente. Sírvase proveer. 

 

IVONNE LORENA ARDILA GÒMEZ 

Secretaria  

 

 

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA 

Villavicencio, tres (03) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

Teniendo en cuenta que el 13 de mayo de 2022 se allegó por parte del Instituto 

Nacional de Medicina Legal y Ciencias Forenses Dirección Regional Bogotá D.C., 

el informe pericial respecto de la prueba de ADN practicada en el presente proceso, 

por tanto, conforme lo ordena el artículo 386 numeral 2º, córrasele traslado a las 

partes de la prueba científica realizada, para los fines contemplados en dicha norma.  

 

NOTIFÍQUESE 

       
   OLGA LUCÍA AGUDELO CASANOVA 

JUEZ 

NB 

 

 

 
 

 
 

La presente providencia se notificó por 

ESTADO No. 021 del 06 de junio de 2022 

 
IVONNE LORENA ARDILA GÒMEZ 

Secretaria 



Conforme lo dispone el artículo 295 numeral 4° inciso 3°, se deja CONSTANCIA de 

firma electrónica al pie de esta providencia.  

 

 

Firmado Por:

 

 

Ivonne Lorena Ardila Gómez

Secretaria

Juzgado De Circuito

Familia 004

Villavicencio - Meta
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